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CONVENIO   No. 005
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA SERVICIUDAD ESP

Y EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRDAS

Entre los suscritos UBERNEY MARÍN VILLADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.502.609 de Dosquebradas quien obra en nombre y representación del Municipio de Dosquebradas en su calidad de Alcalde según Acta de Posesión No. 013 diciembre 31 de 2003 y que en adelante se denominará el Municipio, y SANDRA JULIET POSADA PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.009.681 de Dosquebradas, actuando en nombre y representación legal de la Empresa de Servicios Públicos SERVICIUDAD – ESP de Dosquebradas, nombrada mediante decreto 562 y acta de posesión No. 398 de septiembre 14 de 2005  que se llamará LA EMPRESA; en colaboración armónica para la realización de los fines que les corresponde en representación del Estado hemos convenido celebrar  el presente convenio interadministrativo de acuerdo a las siguientes  CONSIDERACIONES: 1) Que la función administrativa está al servicio de los intereses públicos y se desarrolla con fundamento en los principios de economía, celeridad y eficacia y que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado, acorde con los artículos 2 y 209 de la Constitución Político. 2) Que de conformidad con lo previsto por el articulo 113 de la Constitución Política Nacional, son ramas de poder publico, la legislativa, la ejecutiva y la judicial. Además de los organismos que las integran existen otros, autónomos e independientes, para el cumplimiento de las demás funciones del estado, los diferentes órganos del  estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines, consignado en las siguientes cláusulas que se pactan a continuación. PRIMERA-OBJETO: El objeto del presente convenio, es el compromiso que cada una de las partes adquiere de dar cumplimiento a lo establecido en las normas que regulan la materia sustantiva de los Fondos de Solidaridad y Redistribución de ingresos, ordenados por Decreto 565 de 1996, que reglamenta la Ley 142 de 1994, cual es el de aunar esfuerzos para subsidiar a los usuarios de los estratos I y II del Municipio de Dosquebradas en servicios públicos domiciliarios de ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO,  a  través del Fondo de Solidaridad y redistribución del Ingreso PARAGRAFO-JUSTIFICACIÓN O CONVENIENCIA: Se justifica la celebración del presente convenio, en cumplimiento a lo estipulado en el Decreto 565 del Ministerio de Desarrollo Económico del 19 de marzo de 1996, por el cual se reglamento la Ley 142 de 1994, que ordenó la conformación y puesta en funcionamiento de los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos del cual el Alcalde, es un representante legal; El acuerdo Municipal 009 de 2002, modificatorio del acuerdo No. 035 de 1999; el Decreto Municipal 324 de noviembre de 2002, modificatorio de Decreto Municipal 195 del 26 de julio de 2002, el cual reglamenta el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos del Municipio de Dosquebradas y los Decretos 262,  272 de Octubre de 2003 y 187 de marzo 22 de 2006 y en general todos los actos que hagan referencia al funcionamiento y aplicación del fondo de Solidaridad y redistribución de Ingresos en el Municipio de Dosquebradas, me permito manifestarle algunas consideraciones para el normal cumplimiento de las obligaciones legal de transferir estos recursos. Los recursos apropiados por el Municipio con destino al Fondo de Solidaridad para la vigencia 2006, son $480.000.000.00 los cuales deben cubrir los subsidios aplicados por las empresas prestadoras de Servicios Públicos a los estratos 1 y 2; son estas Empresas SERVICIUDAD, ACUASEO Y AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA, la empresa Aseo Total SAYE, presta el servicio de aseo al sector industrial no generando cobro por subsidios aplicados, las transferencias de recursos que hace el fondo a las Empresas prestadoras de Servicios deben estar precedidos a un estimado previo que deberán llegar antes del 10 de Julio de cada vigencia, para que el Municipio apropie las cuantías para el periodo siguiente, para la vigencia 2005, la Empresa SERVICIUDAD estima aplicar subsidios por valor de $392.000.000.00, valor que el fondo al igual que con las demás empresas prestadoras de servicios públicos, transfiere en la medida que disponga de recursos en su cuenta. La transferencia de los recursos del Fondo a las Empresas prestadoras de servicios públicos, estará enmarcada dentro de convenios que dejen claro las obligaciones y deberes de las partes, periodos cobrados al fondo, además se contar con anexos como son la desagregación de los subsidios aplicados para acueducto, alcantarillado y aseo y una relación pormenorizada de los usuarios beneficiados con los subsidio con su respectivo estrato. Con la observación de estos aspectos, se asegura por parte del Municipio con el cumplimiento de esta obligación legal al tiempo que garantiza que estos recursos llegan a los usuarios de los estratos 1 y 2, tal como lo contempla la ley, así lo manifiesta la Secretaria Administrativa y Financiera del Municipio en oficio anexo el cual forma parte integral del presente convenio y teniendo en cuenta que el programa se encuentra debidamente registrado y viabilizado en el banco de proyectos radicado bajo el No. 04661700129, radicado el 31 de agosto del 2004 y actualizado el 6 de octubre del año 2005denominado “PROYECTO SUBSIDIAR A LOS USUARIOS DE LOS ESTRATOS 1 Y 2, EN LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS-RISARALDA A TRAVES DEL FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO”, según consta en el certificado de registro anexo. SEGUNDA: Las partes se comprometen a ingresar al Fondo de Solidaridad y redistribución de ingresos del Municipio de Dosquebradas, oportunamente las cantidades de dinero que de acuerdo con el articulo 14 del Decreto 565 de 1996y demás normas concordantes, les corresponde, así como también a manejar en cuentas y libros separados la contabilidad, a fin de que los dineros correspondientes sean eficientemente aplicados y eficazmente controlados sus registros por los entes fiscales, desprendiéndose esta obligación en la normatividad que rige el presente convenio. TERCERA – OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A la EMPRESA se obliga a 1-Proyectar para el periodo correspondiente el valor a recaudar por concepto de aportes solidarios en cada uno de los servicios que presta los aquí regulados por la Ley, así como también, los valores a aplicar de acuerdo a los usuarios residenciales de los estratos 1, 2 y 3 sobre el mismo servicio anotado, comunicando oportunamente a la Secretaria Administrativa y Financiera del Municipio para efectos de su competencia. 2-  Llevar adecuadamente los libros, en los términos que establece la Ley, respecto de las sumas recaudadas y de las sumas recibidas por transferencias del Fondo y su correcta aplicación. 3- Aplicar los criterios de asignación de subsidio reglamentados en los Decretos Municipales números 262, 272 y 187 de marzo de 2006, teniendo en cuenta que cuando el monto de los recursos aprobados por las autoridades competentes para administrar el Fondo no sean suficientes, LA EMPRESA, deberá establecer un plan de ajuste tarifario  con el fin de darle continuidad legal a lo ordenado en las normas citadas, respecto del objeto materia de éste convenio, teniendo en cuenta que el Municipio presupuesto para el año 2006, con la EMPRESA la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($392.000.000.00), 4- Efectuar mensualmente el calculo del Subsidio, aportes solidarios y aplicación con el fin de determinar el déficit o el superávit, producto de esta operación. 5- Trasladar mensualmente al Fondo cuenta denominada tesorería Municipal al Fondo de Solidaridad y redistribución de  Ingreso, los superávit de que trata el literal anterior y en los términos que señala la Ley. 6- Expedir mensualmente la factura a cargo del fondo por concepto del subsidio, enviándola de forma oportuna y acompañada por los debidos reportes, en el cual se indicarán todos los datos necesarios que soporten las cantidades facturadas, como nombre, dirección de los usuarios, aportes, entre otros.7- realizar el recaudo de los aportes solidarios con destino a subsidios, dándole su correcta aplicación. 8-manejar y distribuir los recursos del fondo, en cuentas separadas y claramente diferenciadas del resto de los ingresos, con contabilidad y manejos propios. 9- Observar las disposiciones del Decreto 624 de 1989, relacionadas con las obligaciones de los retenedores y sus sanciones. 10- Destinar el valor del presente convenio, única y exclusivamente para los fines señalados en el objeto del mismo. 11- realizar cumplidamente todas las actuaciones técnicas, administrativas, financieras y jurídicas para el logro del objeto del presente convenio. 12- las demás que se desprendan de la naturaleza del presente convenio. B- DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRDAS: 1- Responder por la administración del Fondo de Solidaridad y Predistribución de Ingresos de conformidad con la Ley y sobre todo con miras a dar cumplimiento al objeto del presente convenio, consiguiendo así, no solo dar cumplimiento a un mandato legal, sino a mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Dosquebradas. 2- A transferir oportunamente a la EMPRESA, las cantidades de dinero que de acuerdo con los Decretos Municipales 262 y 272 de octubre de 2003 y demás normas concordantes, le corresponde para lograr el cumplimiento del presente convenio, recursos que se entregarán de acuerdo con la cuenta de cobro o factura mensual presentada con todos sus soportes por la Empresa. 3- A llevar la contabilidad de Fondo en forma separada de las demás cuentas del Municipio, y de manera individual para cada servicio público objeto de subsidio y materia del presente convenio en los términos que establece la ley, determinado que al interior de ellas no podrán hacerse transferencias de recursos. 4- realizar cumplidamente todas las actuaciones técnicas, administrativas, financieras y jurídicas para asegurar el cumplimiento del objeto del presente convenio. 5- Las demás que se desprendan de la naturaleza del presente convenio. PARAGRAFO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL ESTADO A TRAVÉS DEL MUNICIPIO A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ESTIPULADO EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 Y A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 1º DE LA LEY 828 DE 2003, POR EL CUAL SE MODIFICA EL PARAGRAFO2º DELA RTICULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002, EN CUENTO A CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS DE SALUD, RIESGOS PROFESIONALES, PENSIONES Y APORTES PARAFISCALES ( CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, SENA, ICBF) -cuando a ello hubiere lugar.- CUARTA-VALOR DEL CONVENIO Y FORMA DE PAGO;  El valor del presente convenio es hasta TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($392.000.000.00), dineros que serán transferidos de acuerdo a las facturas o cuentas de cobro que envié la Empresa al Municipio. El valor del convenio esta sujeto a los ajustes definidos en los cálculos hechos como la aplicación de subsidios para la presente vigencia, siendo los subsidios por parte del Municipio igual para todos los operadores, de los cual mediará certificación escrita satisfactoria del inventario del convenio, sobre el cumplimiento a satisfacción del mismo. En todo caso el pago se efectuará conforme al PAC que para el efecto profirió la Dirección Financiera del Municipio de Dosquebradas. QUINTA – VIGENCIA Y PLAZO DE LA DE LA EJECUCIÓN DELCONVENIO: El plazo del presente convenio, durante el cual la Empresa se compromete a prestar a entera satisfacción del Municipio, será HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006,  a partir de la fecha de cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución y perfeccionamiento del convenio –si a ello hubiere lugar-; la vigencia del convenio será el termino de tiempo determinado para evaluar por parte del Municipio la ejecución contractual, adelantar las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento del objeto contratado o imponer las acciones en el evento contrario; este término se computará a partir de la fecha de perfeccionamiento del convenio y contendrá el plazo de ejecución. Se verificará el cumplimiento total hasta el vencimiento del término previsto para ejecución. Pero el cumplimiento parcial de las obligaciones, se verificará de acuerdo a los informes periódicos de cumplimiento presentados por el Interventor del convenio. SEXTA – INTERESES DE MORA:  EL MUNICIPIO hará la transferencia de los dineros en forma oportuna, para lo cual requiere del recibo de la factura entregada por la EMPRESA, teniendo en cuenta que esta operación se debe llevar a cabo dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de expedición de la factura, así mismo la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios tendrá treinta (30) días contados a partir de la fecha de expedición de la factura del servicio, para realizar la transferencia al fondo por concepto de superávit. El incumplimiento de lo estipulado en la presente cláusula por alguna de las partes, autoriza expresamente a la otra por medio del presente convenio a efectuar la transferencia y cobro de los intereses de mora legalmente establecidos. SEPTIMA – RELACION LABORAL: El presente convenio no genera relación laboral con el contratista (LA EMPRESA) y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales ni de ningún tipo de emolumentos, distintos al valor acordado en la cláusula quinta del mismo. Tampoco genera relación laboral alguna con el personal que el contratista (LA EMPRESA) utilice para la ejecución del presente convenio en todo caso el contratista será su empleador. OCTAVA – APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El Municipio pagará el gasto que se ocasiona el presente convenio respecto del valor que corresponde al Municipio de Dosquebradas con cargo al rubro 0410.2301.2310301003 de conformidad con el certificado de Disponibilidad presupuestal No.261023 del año 2006 (anexo), emitido por el Director Financiero del Municipio de Dosquebradas. NOVENA – INTERVENTORIA: la Interventoría del presente convenio será ejercida por la Secretaria Administrativa y Financiera del Municipio de Dosquebradas por su titular o a quien esté delegue, quien deberá  controlar ejecución y cumplimiento. El interventor rechazará todos aquellos trabajos que no reúnen las condiciones exigidas en los documentos del convenio. PARAGRAFO – OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR: Es entendido que la interventoría, coordinación, revisión y fiscalización que los trabajos haga el interventor no exime al contratista ni en todo ni en parte de la responsabilidad que le compete de acuerdo con la Ley y con lo previsto en el convenio por el manejo de la seguridad. Corresponde al interventor la coordinación y revisión de la ejecución del convenio para que este se desarrolle de conformidad con lo previsto en las diferentes cláusulas del mismo, para lo cual desempeñara las siguientes funciones: A- Ejecutar control sobre los métodos utilizados a fin de que se ajusten a los pactados en el convenio respectivo y se cumplan las condiciones a cabalidad. 
B- Cuantificar periódicamente el trabajo ejecutado, indicando si este se ajusta al plan de trabajo o en caso contrario analizar las causas y problemas surgidos para que se tomen las medidas pertinentes, señalando las recomendaciones especiales y comentarios que crea convenientes. C- Elaborar y suscribir: 1 – El acta de iniciación del convenio – si ello hubiere lugar, teniendo en cuenta que el contratista debe iniciar la ejecución del mismo a partir del día hábil siguiente a la suscripción del acta correspondiente, la cual se deberá elaborar dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de legalización y perfeccionamiento del convenio. 2- Realizar el acta final del convenio. 3- El acta de liquidación bilateral del convenio se firmará junto con el ordenador del gasto y el contratista. Si este último no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, deberá elaborar el acta de liquidación unilateral y presentarla a consideración del ordenador del gasto para que sea adoptada por acto administrativo motivado. D- Responder por la oportuna, completa y satisfactoria ejecución del convenio y en su defecto informar al Municipio y a la Asesoría Jurídica del Municipio, detallada y oportunamente sobre los incumplimientos y demás situaciones que pongan en peligro la ejecución satisfactoria del convenio. E- Las demás establecidas en la legislación y normatividad vigente sobre la materia, además de las directrices impartidas por la Administración Municipal. PARÁGRAFO I: EL INTERVENTOR DEL PRESENTE CONVENIO DEBERÁ VIGILAR EL CUMPLIMIENTO QUE HAGA EL CONTRATISTA DEL ARTÍCULO 1º DE LA LEY 828 DE 2003 POR LA CUAL SE MODIFICÓ EL PARÁGRAFO 2º DEL ARTICULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002, EL CUAL OBLIGA A QUIENES CONTRATAN CON EL ESTADO A DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS DE SALUD, RIESGOS PROFESIONALES, PENSIONES Y APORTES PARAFISCALES (CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR , SENA, ICBF), POR TAL MOTIVO ESTE NO PODRÁ SUSCRIBIR ACTA DE INICIO HASTA TANTO NO VERIFIQUE LA VINCULACION DE MANERA INDEPENDENIENTE A CADA UNA DE LAS ANTERIORES – cuando a ello hubiere lugar-. PARÁGRAFO II: EL INTERVENTOR DEL PRESENTE CONVENIO RESPONDE PENAL, FISCAL Y DISCIPLINARIAMENTE ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES POR EL NO CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES COMO INTERVENTOR DEL PRESENTE CONVENIO. DECIMA – CAUSALES DE TERMINACION ANTICIPADA: Las partes de este convenio podrán darlo por terminado anticipadamente, mediante acto motivado por escrito. DECIMA PRIMERA – INTERPRETACION, MODIFICACION Y TERMINACION UNILATERAL: Cuando surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del presente convenio que hicieren necesaria la interpretación y terminación unilaterales de éste, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16, 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA SEGUNDA – INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El representante legal de la EMPRESA con la suscripción de este convenio afirma bajo la gravedad del juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones para contratar, previstas en la Constitución Política, en los artículo 8 y 58 de la Ley 80 de 1993, artículos 442 del Código Penal y 266, 267 y 268 del Código de Procedimiento Penal, a los cuales dio lectura y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo prevé el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. Así mismo, declara el representante legal de la EMPRESA no hallarse incurso dentro de las inhabilidades contempladas en el artículo 60 de la Ley también 610 del 2000 (Procesos Responsabilidad Fiscal). DECIMA TERCERA – CESION: Las partes no podrán ceder las obligaciones contraídas mediante este convenio. DECIMA CUARTA – PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCION DEL CONVENIO: El presente convenio se considera perfeccionado con la suscrición del mismo por las partes y una vez se obtenga el registro de disponibilidad presupuestal correspondiente, para su ejecución se requiere: 1- La existencia del registro de disponibilidad presupuestal correspondiente. 2- LA EMPRESA deberá remitir copia de este convenio a la Gaceta Oficial del Municipio de Dosquebradas para su respectiva publicación, la cual no tendrá costo alguno y llenas los demás requisitos e impuestos de ley. DECIMA QUINTA – CAUSALES DE TERMINACION: Son causales de terminación del presente convenio las siguientes: 1. El incumplimiento a satisfacción del mismo. 2. El muto acuerdo entre las partes. 3. la fuerza mayor o caso fortuito que impidan la ejecución del mismo. 4. El vencimiento del plazo establecido en le presente convenio. 5. El incumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las partes. DECIMA SEXTA – SUSPENSION TEMPORAL: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común acuerdo, podrán suspender temporalmente el convenio, sin que para los efectos del término de duración se compute el término de suspensión. DECIMA SEPTIMA – SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Los conflictos que sucedan durante la ejecución de objeto contractual, se solucionará preferiblemente mediante mecanismos de conciliación y transacción. DECIMA OCTAVA – LEGISLACION APLICABLE: Al presente contrato le es aplicable lo estipulado en la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y demás normas y estipulaciones concordantes vigentes en el momento de su ejecución. DECIMA NOVENA – DOCUMENTOS DEL CONVENIO: Forman parte integrante de este convenio, los documentos que acreditan la existencia y representación legal de la EMPRESA con sus anexos, justificación expedida por Secretaría Administrativa y Financiera del Municipio, Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 261023 de fecha junio 20 de 2006 expedido por el Director Financiero del Municipio, certificado del BPPIM expedido por Planeación Municipal y demás documentos que se generen durante su ejecución y vigencia. VIGESIMA – DOMICILIO DE LAS PARTES: Para efectos del presente convenio el domicilio es el Municipio de Dosquebradas y las partes tienen como domicilio: El Municipio de Dosquebradas: es la oficina de contratos de la Asesoría Jurídica, edificio CAM piso 2 teléfono 3228899 extensión 207. La Empresa: Edificio CAM piso primero teléfono 3322109.
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